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SIGCMA 

1 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, con solicitud de terminación 

por pago de la mora presentada por la parte ejecutante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 9 de julio de 2020. 

SANDRA GONZÁLEZ SIERRA 

SECRETARIA 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRUCITO DE BARRANQUILLA. Nueve (9) de julo 

de dos mil veinte (2020) 

RADICADO:      08001-31-53-008-2018-00273-00 

PROCESO:        EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., hoy   

                            SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO:   MARTHA BEATRIZ DE LA HOZ DIAZGRANADO 

 

Mediante escrito adiado Diciembre 19 de 2020, el Representante Legal de la parte 

demandante, solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora y/o 

restablecimiento del plazo respecto de la obligación No. 104110000808, siempre y 

cuando no exista embargo de remanente; igualmente, que se decreta la cancelación 

de las medidas cautelares de embargo, así como el desglose del pagare base de la 

ejecución y la primera copia de la escritura de constitución de gravamen hipotecario 

que la garantiza. 

 

Por ser procedente, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso, por pago de las cuotas en 

mora por parte del demandado del pagaré No. 104110000808.-  

 

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

 

TERCERO: Decretase el desglose y entrega a la parte demandante del pagare No. 

104110000808 y la primera copia de la escritura de constitución de gravamen 

hipotecario que la garantiza. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. Por secretaría déjense las 

constancias de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
Notificado por estado electrónico del 10 de julio de 2020  


